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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Transterencia de Partida 
Para Aduana 

~El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Público 

Fábrica de Hielo y t..;ongelación 
de Pescados 

No. 33 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
lndu~trial de 12 de Marzo de 1958. 

Considerando: 
Sabed: Primero: Qne con fecha 1 de Noviembre 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: del ano en curso, la seftora Angélica Benard 
Decreto No. 377 de Vivas, del domicilio de Managua, solicitó 

La Cámara de Diputados y la Cámara del ante el Ministerio de Economía, se clasifica· 
ra de acuerdo con la Ley de Protección y 

Senado de la República de Nicaragua, Estimulo al Desarrollo Industrial, la Planta 
Decretan: Industrial, que instalará en la ciuda de Ora-

Arto. 1 o.-Autorízase al Poder Ejecutivo nada y que se dedicará a la fabricación de 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 

1 
hielo y congelación de pescados para el con· 

y Egreaos vigente la siguiente transferencia sumo interno y la exportación. 
de Partidas de la Recaudación General de Segundo: Que el Ministerio de Economía 
.Aduanas: por Resolución de 15 de Noviembre del co· 
De: 0708--2803-Materiales y rrie11te ano, clasificó dicha Planta como Con· 

Suministros veniente de Industria Establecida y que esta 
Consum. clasificación fue aceptada por la solicitante, 

07-Combustibles en comunicación del mismo día. 
y Lubricantes <¡: 12.000.001 Tercero: Que la Sra. Angélica Benard de 

A: 0708-2804-Equipos Vivas con base en la Ley de Protección y 
Eléctrico <J 12.000.00. Estimulo al Oesarroyo Industrial del 24 de 
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Abril de 1958, proyectó la importación de 
la referida Planta y que por haber, llega do 
las máquinas y equipos correspondientes en 
fech'a posterior a la promulgación de la refe· 
rida ley debe considerarse esta Planta como 
de instalación nueva a fin de que goce de la 
libre_ introducción de tales maquinarias y 
equiqos conforme lo dispuesto por el Arto. 
12. 

Por Tanto 
De acuerdo con los Artos. 10), 12), y 27) 

de la Ley de Protección y Esllmulo al Desa· 
rrollo Industrial. 

Decreta: 
Arto. to. Otorgar a la senora Angélica 

Benard de Vivas en lo que se refiere a la 
Planta que instalará en la ciudad de Granada 

· y' que se dedicará en la fabricación de hielo, 
y congelación de pescados para la exporta· 
ción, las franquicias y los privilegios siguien· 
tes: 
a) franquicia aduanera para la importación 

de arUciJlos tales como motores, maqui· 
narias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, repuestos y accesorios que se re· 
quieran para la debida instalación de la 
Planta, asl como del instrumental de 
laboratorio necesario para la fabricación 
y· control de calidad de los productos; 

El término para la franquicia a que se 
refiere este inciso comenzará a contarse 
en la forma establecida por el Arto. 14 
y tenórá la extensión y estará suj~ta a 
las condiciones estipuladas en el Arto. 
11 

b) Aplicar los privilegios y franquicias a 
a que .se refieren los incisos f) y g) del 
Ano. 10 de la Ley de Protección y Es· 
timulo al Desarrollo Industrial en las si· 
tuaciones establecidas en los ordinales 
5) y 6) del Arto. 12 de dicha Ley y los 
consignados en el Arto 16 en sus res
pectivos casos. 

Arto. 2o. Scmétese la Senora l\ngélica Be-
nard de Vivas propietaria de la fábrica de hie
lo •Benard• a todas las obligaciones que le 
impone el Capítulo VI de la Ley y seftálesele 
el término de un ano a partir de la fecha en 
que comienza a regir el presente o~creto, 
para que termine todas sus instalaciones y 
pueda importar dentro de ese término, libre 
di: derechos de aduana, los articulas seftala· 
en el acápite a) de.este Decreto. 

Arto. 3o. Notifíquese a la seftora Angéli· 
ca Benard de Vivas, el presente Decreto por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economla para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación ma· 
nifieste su aceptación en forma legal. 

Arto. 4o. Publfquese el Presente Decreto 
en cLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los trece días del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuentiocho. - (f) LUIS. 

A. SO~OZA D., Presidente de la República. 
(f) Enrique Delgado, Ministro de Economía.· 
(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Educación Públlca 

Loméotase Fallecimiento del Señor 
J. S. Rivera, de Jinotega 

N9 322 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en horas de la madrugada de hoy fa. 

lleció en_ la ciudad de Jinotega, Departamen· 
to del mismo nombre, el distinguido ciuda· 
dano don José Santos Rivera; 

Considerando: 
Que la muerte del senor Rivera enluta 

apreciables hogar~s nicaragüenses, entre 
otros, los. de sus. hi¡os, Profesores don José 
Santos Rivera Siles, Colaborador de la Di· 
rección de Extensión Cultural de este Minis· 
terio; su senara esposa dona llú Monteale· 
gre de Rivera, Directora de la Escuela cRe· 
pública de Honduras•, de esta capital; y 
d~!l José Moisés. Rive~a Siles, Inspector Au· 
x1har de fducar.1ón Publica; todos miembros 
estimables del Magisterio Nacional; 

Acuerda: 
. lo.-Lamentar el fallecimiento del hono· 
rabie senor José Santos ~ivera; 

2o. -Enviar una ofrenda floral como ho· 
menaje de este Ministerio al extinto; 

3o.-Comisionar a los senores profesores 
don José Dolores Rivera y dona Antonia 
Mairena de González, Inspectores Ac;ocia
dos al Servicio Cooperativo Interamericano 
de Educación Pública; don Fabio l{ivera Gu 
liérrez y don Tirso Rizo Rodríguez, Direc· 
tor y Profesor respectivamente de la Escue
la Superior Mixta •José Mame~to Martínez, 
de '·ª ciudad de San Rafael del Norte; y se: 
i'lonta Amanda López Pineda, Directora de 
la Escuela Superior de Niftas cRubén Da· 
río,, de la ciudad de Jinotega, para que en 
nombre del Ministerio de Educación Públi· 
ca asistan a los funerales del senor Rivera y 
entreguen copia del presente Acuerdo a los 
miembros de la familia doliente. 

Comuníquese, cópiese y archivese.-Rene 
Schick, Ministro de Educación Pública.
Fernando Valle Quintero, Director Servicios 
Administrativos de Educación Púbiica. 

Doctor en Farmacia 
No. 319 

El Presidente de la República, 
Considerando : 

Que el Bachiller Rodolfo Calderón Alta· 
mirano, natural de Corinto, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua so 
licita se le extienda el titulo de Docto; en 
far macia y Qufmica, en virtud de presentar 

.., ... 
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el correspoRdiente diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
cuatro dlas del mes de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ro· 

dolfo Calderón Alamirano, el título de Doc· 
tor en Farmacia y Qufmica, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que 
las Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Oct. 1958 -LUIS A. SO 
MOZA D.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, René Schick. 

Doctores ea Derecho 
No. 395 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Rodolfo Torres Lazo, na· 
h.Jral de Managua, Déparlamento de Mana· 
gua, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Título de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo· 
ma librado por la Universidad Nacional de 
Nicaragua, a los diecinueve días del mes de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase! al mencionado Bachiller Ro

rlo'fo Torrts Lazo, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comun í q uese.--Casa Presidencia 1. -Ma 
na~ua, D. N., 1 de Diciembre de 1958.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu 
cación pública, René Schick. 

No. 317 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Ignacio Macias Terán, 

natural de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Título de Doctor en Dererho, en virtud 
de presentar el corresµondiente Diploma li· 
brado por la .Universidad Nacional de Nica· 
ragua, a los dieciseis días del mes de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller lgna· 

cio Macias Terán, el Titulo de Doctor en De· 
recho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comuniquese.- Casa presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 17 de Octubre de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schic:k · 

Jubilación de C$ 100.00 
No 398 

El Presidente de la RepQblica, 
Acuerda: 

lo.-Conceder jubilación de Cien Córdo· 
bas ((J 100.00) mt:nsuales1 a fiJvor de la ae· 

ftorita Emelina Martlnez Vargas, Profesora 
del Departamento de Chinandega, por sus 
muchos anos de c;ervicio en el Magisterio 
Nacional. 

2o. -El presente Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir del uno de Diciembre corriente, 
impulándose la erogación a la Partida: .... 
0803-0207 (09. Pensiones y jubilaciones), 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., J de Diciembre de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Patronato Escolar de Larreynaga 
No. 226 

El Presidente de Ja República 
Acuerda: 

lo.-Organizar en la forma siguiente, el 
Patronato Escolar de la Escuela Superior 
Mixta •Larreynaga•, del Municipio de La· 
rreynaga• Departamento de León, para el 
afio escolar 1958-59: 
Presidente: Don Heriberto Pérez 
Secretario: Don Leonasdo Velázquez 
Tesorera: Dona Alicia Amador de Zamora 
Fiscal: Don Alfonso Arbizú Cisneros 
Vocal 1: Don Claudio Guerrero 
Vocal 11: Dona Conchita Pozo de Lacayo 
Vocai 111: Dona Delia Mayorga de Sarria 
Vocal IV: Dona Adilia Castellón. 

2o.-Et' presente Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir de esta fecha. 

Comunfquese.- Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 14 de Agosto de 1958.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Doctores en Medicina 
No. 142 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller José Antonio Cantón 
Beer, natural de Bluefields, Departamento de 
Zelaya, República de Nicaragua, solici_ta. se 
Je extienda el Titulo de Doctor en Medicina 
y Cirugia, en virtud de presentar el corres
pondiente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional de Nicaragua a los diecinue· 
ve días del mes de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller José 

Antonio Cantón Beer, Tiulo de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comunfqupc;e.- Cac;a Pn~sldencial.- Ma· 
nagua, D.N., 20 de Agosto de 1958.- LUIS 
A. SOMOZ \ 0.-EI MinMrQ de Educación 
Pública; Reilé Schick.'·"· · ·. · -

J .• 
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No. 274 Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
El Presidente de la República, los derechos y prerrogativas que las Leyes 

Considerando: le otorgan. . . 
. Comunfquese.-Casa Pres1denc1al. - Ma· 

Que el Bachiller Humberto Gómez Rosa· nagua D. N., 4 de Diciembre de 1958.-
les, natural de. G_ranada, ~epartamento ~e LUIS A. SOMOZ.'\ D.-EI Ministro de Edu· 
Granada,, Republlca de Nicaragua, solic1t_a 1 cación Pública, René Schick. 
se le extienda el Titulo de Doctor en Medi-

SECCION JUDICIAL cina y Ch ugía, en virlud de presP.ntar el co· 1 
rrespondiente Diploma librado por la Uni 
versidad Nacional de Nicaragua, a los tres I ========--=-=====._=-= ..... --
dfas del mes de Octubre de mil novecientos REMA TES 
cincuenta y ocho, 1 N9 17737-B/U N9 694902-IJ 1.00 

Nneve autemeridiana quince Enero próximo 1i'lo, 
Acuerda: 1ub11tarbe mejor pt'1lor finca rústic1 cincuenta 

Extiéndase al mencionado Bachiller Hum· m1nz1n11 extensión, 11ta en comarca Masigüe, ju-
b t Gó R 1 1 TU 1 d D t ri1dicclón C.moapa, Departamento Boaco, limitada: 

er O mez osa es, e u 0 e oc or al oriente, Isaac Robleto¡ poniente, Pedro Arróliga; 
en Medicina Y Cirugfa, para que goce de norte, Saturnino Medina; 1ur, Pedro Ar•ó•iga. 
todos los derechos y prerrogativas que las Ejecutl: Evariato An:óllga a Zoila Oonzález. 
leyes le otorgan. Avalúo: Un Mil Córdobas. 

e ( C P 'd · 1 M Oyenae posturaa t€rmlno lei;ral. 
omun quese.- asa resi encia .- a· Boaco, velntldos de Diciembre de mil novecien· 

nagua, D. N., 4 de Octubre de 1958.-LUIS toa clncuentiocho.- e calero R., Srio. 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 3 3 
Pública, R~né Schick. 

No. 343 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Roberto René Azurdia 

Paiz, natu1 al de Retalhuleu, Oepartamento 
de Retalhuleu, República de Guatemala, so· 
licita se le extienda el Tftuló de Doctor en 
Medicina y Clrugfa, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nic·uagua, a los 
treinta y un dias del mes de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ro· 

berto René Azurdia Paiz, el Tftulo de Doc
tor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Diciembre de 1958.
LUIS A. SOMOZA.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, René Schick. 

No. 346 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Ramiro Cano Fuentes, 

natural de Chinandega, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, soli· 
cita se le extienda el Tftulo de Doctor en Me
dicina y Cirugia, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma librado por la Uni· 
versidad Nacional de Nicaragua, a los once 
dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ra· 

piiro Cano fuentes, el Titulo de Doctor en 
' • ".. • I• 

N9 17747-B/U N9 669833-IJ 9.55 
Diez mai'lana veintiuno Enero mil novecientos 

clncuentinueve, local ute Juzgado, subutará~e me
jor po1tor ca11 y 1olar, 1ituado1 Cantón Oriental 
eata ciudad, el solar mide quince varas frente por 
cuarenta y cuatro fondo; la casa de once varaa y 
media frente por seis ancho, en forma cai'lón, un 
corredor Interior¡ una mediaguas in~rior de catorce 
varu largo por i:uatro ancho, construcción ladrillo 
cuarterón y tei:ho tejas barro, 1.lndante: oriente, 
casa y solar del doctor Daniel Pallai1 Sacaaa; oc
cidente, suceslOn de Horaclo Amador; norte, faus· 
tino Blandón; y sur, calle enmedio, casa nacional. 

Ejecuta: Maria Ana Rojas viuda de Martínez a 
Emiliano Aráuz. 

B11e Remate: Velnlldo1 Mil Córdobu. 
Oyen1e postur11 lef ale1. 
Dado juzgado Clvl Dittrlto.- Matagalpa, veinte 

Dii:iembre mil noveciento1 cincuenliocho.-justo 
Sandlno O -julio C. Mendoza, Srio. 

f.1 conforme.-Mat1¡alpa, veinte Dici,mbre mil 
noveclento1 clncuenllocho.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

. 3 3 

N9 17722-8/U No 680794-CJ 13.08 
Once de la mañana veintiocho Enero año próxi

mo, 111b11tarán1e eate Juzgado: •)·finca rústica, ca· 
torce y media manzanaa, lindante: oriente, Adela 
Pined1¡ poniente, Petronila Pinrda; norte, Marra 
Pérez; aur, Ciprlaoa y Maria E1ter Pineda; b) ·finca 
catorce y media m1nzan11, lindante: oriente, Mag
dalena Pineda; poniente, Coronado y Gonzalo Pi
ned1; norte, Ooronado Pineda; sur, María Ester 
Pineda y Gonzalo Oranrr1¡ c)·finca catorce y me· 
dia manzanu, lindante: oriente, Arturo Povecla; 
poniente, Mufa Pérez y Magdalena Pined1; norte, 
hidro Pineda; 1ur, Ramona Rostrán; d)-finca ca
torce y media manzanas, lindante: oriente, Ramo· 
na l(o1trán; poniente, Marra E1ter y Magdalena PI· 
neda; norte, M1gdalena Pineda; sur, mediando ca
mino, Cesárea Torre1; y e)-finca catorce y media 
manzanas, lindante: oriente, Cipriana Pineda; po· 
nientr, joaé Avllé1 y Abraham Pineda; norte, Pe
tronlla y M1¡dalena Pineda¡ sur, mediando camino, 
Cesáreo Torree. 

Ubicadu todas comarca Lechecuago11 juri1dic
clón León, contlguu y formando un solo predio, 
cercado todo• 1u• rumbo1 alambre púu trea b1lo11 

con caaa de tejat~ forrada "º tablas de dieciocho 
por catorce varu, pozo y pllu. 

Base po1tur81¡ T~elntlun '1\11 Ocboclento1 Se.en· 
ta Córdobaa. · 
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Ejecutan: Guadalupe (lupe) y Matilde lcaza Re· 
yes a Cipria na Pineda por 1( y como representante 
de 1u1 hermanu: Marra E1ter, Petronlla, Magdale· 
na y Adela, todas apellidadas Pineda, 

Oyense postui11 término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto.-le6n, dieciocho 

Dlciembrl'! mil noveciento1 clocuentlocho.-J. R. 
Saborro E., Srlo. 

3 2 

N9 17752-8/U N9 694913-4 6.70 
Nueve antemertdiana• v~inte Enero próximo en

trante, 1uba~ta•áse finca •Ú'tica de cincuenta man
z•n•s 1uperficie, sita en Pa'gua, jurisdicción Mali· 
guá11 Departamento Matogalpa. limitado ad: orien
te, Dolorea Calderón; poniente, Marfa Solano; nor· 
te, Ana Oarcf1; sur, Felipe Mar1fnez. 

Ejecuta: Ro111fa Sosa a juan Rodrfguez. 
Avalú 1: Un Mil e órdobu. 
O)en1e po1tur11 término h•gal. 
Boaco, veln1e y tres de Diciembre de mil nove

ciento1 cincuenta y ocho.-C. Calero R., Srla. 
3 2 

N9 17723-8/U N9 669850-· 9.60 
A las diez de la mai\ana del tercero dfa deapués 

de la ú tima pub'lcaclón de e-te Cartel en •La Oa
ctta •, en el local de este juzgado subastaráse en 
martillo 101 siguientes muebles: una rokonola mar
ca Ami Music, número cuuenta serie veinticinco 
mil treinta y 1ei1 con 11elnte di1co1, una refrigera
dora de Servel de keroslne de ocho cuartu de alto 
y un motor de luz eléctrica marca Ciclohm medelo 
dos mil seiscientos cincuenta y uno BY. 

Se subastan en ejecución de Celina Ortega viuda 
de Pastrán contra Erumo Soza. 

Oyense po1turR1 legales. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Clvil.-Ma

tagalpa, velntldos de Diciembre de mil noveciento1 
cincuenta y ocho.-Enmendado-de Di1trito-vale. 
justo Sandino U.-Vilma Escoto O., Srla. 

Es conforme.-Matagalpa, velntidoa de Diciem
bre de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-Julio C. 
Mendoza, Srio. 

3 l 

AVISO 
N9 17750-8/U N9 694913-4: 49.20 

PRIMERA CITACION 
N9 17753-8/U N9 694914--S 7.00 

Con instrucciones de la junta Directiva me per
mito citar por primera vez, 1 todas las accioni~tas 
de la Compai\(a Nacional de Seguros de Nicaragua, 
para la Junta General Ordinaria que se celebrará el 
dfa domingo 25 del corriente mea de En•ro, a las 
ocho de la noche en el local de 111 Oficinas de la 
Compai\la. 

Managua, D. N., Enero 2 de 19'59. 

Osear Sevilla Sacasa 
Serrctar10. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
No. 17509-B/U No. 650141 ~4.74 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.- \'\a· 

saya, seis de Octubre de mil noveciencienlos 
cincuedta y ocho.-Las nueve de la manana 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

dispociones citada y los Arios. 424, 436 y 
449 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada.- En 
consecuencia se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contrfdo por los seftores Rodol· 
fo Tellerfa Perelra y Aura Argentina Jarquín 
Martínez.-La ex-cónyuge queda sujeta a la 
restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C.- Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscribase en 
los Registros correspondientes.- Cópiese. 
noliffquese, publíquese en cLa Gaceta•, lí· 
brese la ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto vuelvan los autos al Juzgado 
de su procedencia.-R. E. fiallos.-Enrique 
Pena H.-f an. Tsllez Lacallo.-G. Goussen 
Sri o. 

1 

No. 17918-B/U No. 694900 ~8.00 
Senor Director de cla Gacela,, 

Ciudad. 

Loa Seflorea detallado1 a continuación, aollcitan a 
la Secretarla de la junta Directiva de la Compai'lfa 
Nacional de Productorea de leche, S. A., la repo•I· 
ción de las 1igulentes acciones a au favor que 1e lea 
han extraviado, aal: En el juicio de divorcio que promovió el 

Número de Ac· Total Capitán G. N. don Ramón Acevedo Quiróz, 
Nombre 

Fernando Lacayo 

Luis Que11da 
Rómulo Ro11les Caheza 
J. Rodolfo Vtllarreal 
Silvia v. de Delgadlllo 
Juan 8. Lacayo 
Ester S. de Guerrero 
Róger Lacayo Paaos 

ciones Accns. contra la seftora Juana Lessage, se dictó 
434, 435. 3333, 3334 sentencia a las nueve de la manana del 30 de 
3335, 3336, 3337 y Octubre del corriente afto, confirmando la 
3338 8 dictada por la Honorable Sala de lo Civil de 
1654 ! la Corte de Apelaciones de Masaya, en tal 998-1 ~ 
2005 al 2009 1 virtud de orden del Supremo Tribunal ruego • 
6475 1 a Ud. se sirva publicar en el periódico ofi-
7070 al 7100 31 cial cla Gaceta>, dicha sentencia, cuya ca· 
~41~ 314, 1457 1458 

1 beza y parte resolutiva dicen: 
t459 y 1460 6 •Corte Suprema de Justicía.-Managua, 

Rómulo Rosales Cuadra 9389 1 D. N., treinta de Octubre de mil novecientos 
Federico Oonzález S. 241 y 242 2 cincuenta y ocho. Las nueve de la maftana. 
Antonio Aráuz 8576 1 Por Tanto: 

Quien tenga algo que objetar, sfrvue dirigirse ª De conformidad con los Artos. 413, 436 y 
esta Secretarla. 

COMPA~IA NACIONAL DE PRODUCTORES 
DE LECHE. S. A. 

Migud Qómez 
:Scuetano. 

H2 

2109 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
No se casa la sentencia de las diez de la ma
f\slna del dos de Agosto de mil novecienios 
cincuenta y ocho, dictada por la Honorable 
Sala Civil de la Corte de Apelaciones de 
¡\\asaya, de que ~e ha ~ecl)o mérito. No 

• 
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hay costas porque a juicio de este Tribunal 1 de lo remello vuelvan los autos al juzgado 
Supremo ha habido motivos racionales para 1 de su origen.-R. E. fialtos.-Enrique Pe· 
litigar. Cópiese, notiflque~e. publlquese; y na H.-Leopoldo Serrano G.-G. Goussen 
con certificación de lo resuello, vuelvan los Srio. 
autoc; al Tribunal de origen. Ubrese por 
quien corresponde la Ejecutoria de ley. El 
Magistrado Dr. Adán Sequeira disiente del N9. 17554-B. O.-N9. 679828-<¡:5.26 
concepto contenido en el Considerando I, Corte de Apelaciones.-Sala Civil-Ma· 
según el cual el Tribunal solo debe consta· saya, veintisiete de Noviembre de mil no· 
tar que ha transcmrido el plazo de cinco I vecientos cincuenta y ocho.-Las nueve de 
anos sin reconciliación que suponga propó· 

1 
la maftana. 

sito de hacer vida marital y opina que debe Por Tanto: 
probarse la inocencia del cónyuge actor. - De conformidad con las razones dichas, 
E'llre lfneas-i-Yal.e.-Antonio Barquero. disposiciones legales y los Arios. 424, 436 
-José Angel Romero Rojas.-julio Linares. y 446 Pr. los suscritos Magistrados dijeron: 
-H. Zúftiga Padilla.-Adán Sequeira.-Juan Se confirma la sentencia consultada. En 
M. López Miranda. -R. Sotomayor1 Srio.• consecuencia se declara disuelto el vínculo 

1 matrimonial contraido por los Sres. Teó· 

N9. 17555-B. O.-N9 679762-CJ4.88 
Corte de Apelaciones de Masaya.-Sala 

Civil.-Masaya.-Veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-Las 
diez y veinte minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Artos. 424, 436 
y 446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia se declara disuelto el vinculo 
matrimonial que contrajeron los senores 
Octavio Sarria Rosales y Maria Beatriz 
s~hiffmann conocida como (Elía). La ex· 
cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respecUva e inscrfbase en los Registros co· 
rrespondienles. Cópiese, notifiquese, pu
blfquese en La Gaceta, líbrese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto vuel· 
van los autos al Juzgado de su origen.-R. 
E. fiallos.- Enrique Pena H.-Leopoldo 
Serrano G.--G. Goussen Srio. 

1 

filo González Herrera y Adilia Pastora Dá· 
vila Herrera. El menor Leo Anibal, queda 
en poder de su madre Sra. Pastora Dávila, 
conforme las voces de la escritura. La ex· 
cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 loco. 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de malrimo· 
nios respectiva e inscríbase en los Registros 
correspondientes. Cópiese, notifíquese, pu
blf quese en La Gaceta, librese la t.jecutorta 
de ley y con testimonio conceriado de lo 
resuelto, vuelvan los aulas al juzgado de 
su origen.-R. E. fiallos.--Enrique Pena 
H.-Leopoldo Serrano G.-G. Goussen.
Srio. 

1 

N9. 17472-B.O.-N9. 679758-(J4.26 
Corte de Apelaciones de Masaya.-Sala 

Civil-Masaya, veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Por Tanto: · 
De conformidad con las razones dichas 

disposiciones legales citadas y los Arios. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos magistra· 
dos dijeron: 5e confirma la sentencia con· 
sultada. En consecuencia, se declara di· 

N9. 17552-B. O. -N9. 679801-(J4.66 suelto el vinculo matrimonial contraido por 
Corle de Apelaciones de Masaya.-Sala los senores Bayardo José Alvarado fon~e· 

Civil.-Masayd, veinticinco dt: Noviembre ca y Marina del Socorro Meda! Suárez. 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-Las La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 

• ocho y diez minutos de la maftana. del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta 
Por Tanto: sentencia al margen de la partida de malri· 

De coniormidad con las razones dichas, monios respectiva e inscribase en los Regis· 
disposiciones y los Arios. 161 lnco. 6o. Iros correspondientes. Cópiese, notifique· 
C. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma· se, publfquese en La Gaceta, librese la Eje· 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia cutoria de ley y con ~testimonio concertado 
consultada. En consecuencia se declara de lo resuelto, vuelvran los autos al Juzgado 
disuelto el vínculo matrimonial conlrafdo de su origen.-R. E. Fiallos.-Enrique Pena 
por los seftores Carlos Guillermo Bonilla H.-Leopoldo Serrano G.-G. Ooussen
Laprade, y Magdalena Rausse Pastora. - Srio. 
Anótese esta senrencia al margen de la par·¡ 
tida de matrimonios respectiva e inscribase 
en los Registros correspondirntes. Copie· 
se, notiflquese, publfquese en La Gaceta, 
llbrese la Ejecutoria de ley y c:o~ testlmon~ 

; • ~ ¡• ~ 1 • 

N9 17580-8. O -N9.-653253-CJ6.80 
Corte de Apelaciones Sala de lo Civil. 

~eón, ~~· diez y c:uarto de la manana del 

1 
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veinte de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. Vistos Resulta. Conside· 
rando. 

Por Tanto: 
De conformidad con los artlculos citados 

y 424, 436, y 2048 Pr., los infrascritos Ma
gistrados, d1j~ron: Se declara la disolución 
del vinculo matrimonial contraído por Se· 
cundino Coronado v francisca Estrada an· 
te el Juez Local Civil de Malpaisillo (Larrey
naga) el tres de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve en el Registro del Estado 
Civil de las Personas del mismo pueblo 
con el No. 41 folio 76 del Libro de Matri
monio del corriente año. No se acuerdan 
pensiones del uno al otro por haberlo re· 
nunciado ambos expresamente. En estos 
términos se confirma la sentencia consul
tada. Publiquese esta resolución en el Dia1 io 
Oficial La Gaceta, inscríbase en el Registro 
de las Personas de este Dapartamento y en 
del Estado Civil de las Personas de Malpai
sillo (Larreynaga) anótandose al margen de 
la partida respectiva, la cual queda cancela· 
da. Librese la ejecutoria de ley. Cópiese, 
notifiquese y con testimonio concertado de 
esta resolución vuelvan los autos al juzgado 
de su origen. Lineado-Larreynaga- Vale 
-Enmendado-los interesados su-noviem· 
bre-Vale-S. Mayorga O. Pedra Reyes M. 
O. Areas Rojas.-Raúl Bermúdez B.-Srio. 

No. 17629-B/U No. 654902-CS 5.88 
Mario Moreno, pide decláresele heredero 

su hijo Carlos Ambrosio Moreno Dávila. 
Bienes: a) Un veinticuatroavos caballeria 
tierra medida antigua, ubicada sitio cSan 
juan de Palo Hu~co•, jurisdicción de Río 
Grande, derecho en que existen como mejo
ras finca rústica llamada cEI Bejuco, lindan· 
te: Oriente, camino en medio, predio de 
Isidro flores; Poniente, el de Ciriaco flores 
y otro del causante; Norte, Ciriaco flores y 
Sur, el de Basilio Carvajal; b-Un sexto de 
un octavo de caballeria de tierra, medida 
antigua, en el mismo sitio que el anterior en 
el que existe como mejoras finca rústica 
llamada cEI Paraísito• lindante: Oriente, 
predio anteriormente descrito; Poniente el 
de Josefa Lóp!z; Norte, el de Ciriaco flores 
y Sur el de Basilio Carvajal. c)--Un veinti· 
cuatroavos de una caba lleria de tierra medi· 
da antigua, ubicada en el mismo sitio que 
los anteriores en el que hay como ml'joras 
potrero de cinco manzanas, casa y solar 
lindante: Oriente, Salale y San Juan de la 
Cruz de Piedra; Poniente, el Caimito; Norte, 
San José de Achuapa y Sur San Lorenzo. 
Coheredero~: ninguno. .. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. 

ciembre mil novecientos 
01ivia Dávila Reyes, Sria. 

León, cinco Di. 
cincuentiocho. -

1 

No. 17537-B/U No. 654666-CJ 3.90 
Concepción Rayo (mujer) solicita declá· 

res~le heredera de su padre Rosario Rayo, 
-===.....,===-====---=-------==- · unión hermanos: José Maria, Salvador, Ro· 

Uectaratorias de Herederos sario, y también sus sobrinos: francisco 

Es conforme León veintiseis de Marzo de, 
mil novecientos cincuentiocho.-Raúl Btr· 
múdez B.--Srio. -Sala Civil Corte Apela· 
ciones León. 1 

No. 17633-B/U-No. 648194-CJ 3.44 M~rcedes, Enrique, Delia y Susana, en re· 
Manuel López Cajina, solicita se le decla· presentación su difunto padre: José Rayo. 

re hered~ro de todos los bienes, derechos y Bienes: solar barrio El Coyolar esta ciu
acciones que a su muerte dejó el seftor Cris· ·da.d, .sesenta varas Oriente a ~oniente, . y 
tóbal López Rivera, en unión de sus herma· veintitrés ~ur a Nort~, cercado p1fiuelas, lln. 
nos legitimas Dimas López Cajina e Isabel .dante: Oriente, med.'ando calle, so.lar ~!e· 
López de Tarquina todo sin perjuicio de la¡' JRndro Barrera; Occidente, solar Julia Me11a; 
cuarta conyugal q~e corresponde a la eón· Sur, solar Do lores ~onzález Y Alejad ro Cas-
yuge sobreviviente. 1 t~llón, Y.Norte, mediando calle, solar Anto· 

Opóngase término legal. ¡ ma Medma. 
Juzgado Civil Di~trito. Chinandega, nue- Interesado~ ?pónganse. 

ve de Diciembre de mil novecientos cincuen- Juzgado C1 vil Distrito.-león veinticinco 
liocho.-Mariano Santamaria O,, Secretario. Noviembre mil novecientos cincuentiocho,· 

1 R. Osear Santos, Srio, 1 

No. 17584-B/U--No. 647941-~ 3.06 
José Antonio Narváez Quintana, solicita 

que se le declare heredero de todos los bie· 
nes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó María Quintana de Narváez, en unión 
de sus hermanos Angel y julio Alberto Nar· 
váez . 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dos 

de Diciembre de mil novecientos cincuen
tiocho.-Mariano Mantamarfa D., Secretario. 

1 

No. 17645-B/U No. 648199- CJ 3.14 
Pedro Amaya Sánchez, solicita que se de

clare heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su hija Her
melinda Amaya de Téllez, a sus nietos Pedro 
Uriel, Urania del Tránsito y Rosa Téllez 
A maya. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzga~o Civil pistrito.-:-Chinandega, Di· 

clebre diez de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Mariano Sanlamarra, Srio. 

1 
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Utaciones de Procesados 
N9 274 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
s·ado Rig'obérto Martfnez, de calidades igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de lesiones cometido en la per· 
sona del senor jeremías Ubeda Tinoco, de 
veinticuatro anos de edad, soltero, agricul
tor y del domicilio de Quilalf, bajo aperci· 
bimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defenso·r de 
oficio si asf no lo hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Ocolal, seis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-julio C. Ma 
drigal. - Maria de jesús Quiftonez, Sria. 

Es conforme con su original.-Ocotal, sle 
te de Noviembre de mil novecientos cin · 
cuenta y ocho.--Reinaldo Zúniga, Srio. 

- 1 
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edad, casado, militar en actual servicio y de 
este domicilio; y por el delito de simple 
atentado contra la autoridad cometido en 
los po!icfas Cérar Augusto Chavarria, de 
veintitrés anos de edad, soltero, militar en 
actual servicio y de este domicilio y Tomás 
Hidalgo Machado, de treinta y un anos de 
edad, soltero, mililar en actual servicio y de 
este domicilio; bajo los apercibimientos de 
someter su causa al conocimiento del Tribu 
nal de jurados y de causarle las sentencias 
que se dicten los mismos efectos que si tu· 
viere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
cióu que tienen de capturar al delincuente y 
a los parliculares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, catorce de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-H. Osor 
no Fonseca Adela Marla Ouillén M., Sria. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAOU 

Se publica todo1 loa dlaa, excepto 101 festivo• 
OFICINA V ARCHIV01 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Ndmero 86. Por segunda y última vez, cftase y emplá· 

zase al proce~ado Alejandro López, de cali· 
dades ignoradas, para que dentro del térmi· V ª 1 0 ' d e 1 ª S u 1 c r 1 P c 1 ó n 
no de quince dias compartzca a este juzga· Para la Repúbllca1 
d f _, d 1 1 • Ndmero del dfa f. 0.20 Por trlmeatre. , f. 15.W 

o a de enuerse e a causa que se e SI· Número retr11ado • 0.30 Por aemeatre, . • 25.00 
gue por ser autor del delito de homicidio Por mes , • , ••• e 5.00 Por ano • . . . e 45.00 
cometido en la persona del senor Hermene· ¡ Para el Exterior: 
gil<1o Pérez Carrasco, quien se dice fué de 

1 

Por aeme1tre USS 6.00 
veintidós anos de edad y de restantes calida· Por ailo • • • e 11.00 
des ign~radas; bajo los apercibimientos de 
someter su causa al conocimiento del Tribu· Por la publicación de cl11éa, trea córdobas, por ca· 

da pulgada culldrada de una b11ta tre1 inserclonea. 
nal de jurados y de causarle las sentencias Por la publicación de avlio1, edlcto1, cartele1 
que se dicten, los mismos efectos que si es- 1 demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
tuviere presente. cl11e que mean, 1tl1 centavo• de córdoba por cada 

una de IH prlmerH cincuenta palabrn1 y do1 cen· 
Se recuerda a las autoridades la obliga· tavo• de córdoba por cada una de la1 excedente•¡ 

ción que tienen de capturar al delincuente y 1lempre que la publlcaclón 1e haga una vez o por 
a los particulares la de denunciar el lugar la primera vez. Por las publicaciones 1lgulente1 
donde se oculte. ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlar1e a 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del eata oficina una copla 1olamente, con au respectiva 

Distrito.-Estelf catorce de noviembre de Boleta Unlca. 
Por una página, aeaenta córdoba1, la primera vez 

mil novecientos cincuenta y ocho.-H. Osor ¡81 ilgulentea por cada vez, la mitad de e1e valor. 
no Fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. Lo• pago• anteriorea serán hecho• por medio de 

t . boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa

No. 276 
Por segunda y última vez citase y emplá

zase al procesado Juvencio Toruno, de cali· 
dades ignoradas, para que dentro del térmi· 
no de quince días comparezca e este j~zga· 
do a defenderse en la cansa criminal que se 
le sigue, por el delito de atentado contra la 
Autoridad y lesiones por disparo de arma 
de fuego cometidos en la persona del Poli· 
cia Samuel Cruz Reyes, de treinta anos de 

cet .. , y en lu demál partea de la República en tu 
Admlnl1traclonu de Rent11 o Agencl11 f11cale1, 11 
1i 1e tratara de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en IH Alfmini1traclonCf 
de RentH en 101 demás c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oacet.. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
fa otro• ca1011 el Interesado preaentará o remitirá • 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de-
1ea hac:er acompallada de la boleta re1pectJv•, 

•11 ... 
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